
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de mayo de 1995, por la que
se especifica el procedimiento de gestión de
las ayudas previstas en los reglamentos
(CEE) 866/90 y 867/90 relativas a la
mejora de las condiciones de
comercialización y transformación de los
productos agrícolas y silvícolas.

El Real Decreto 633/1995 regula el sistema de gestión de las ayudas
comunitarias relativas a la mejora de las condiciones de comercializa-
ción y transformación de los productos agrícolas y silvícolas contem-
plados en los Reglamentos (CEE) 866/90 y 867/90, modificados por
el Reglamento (CEE) 3669/90 del Consejo, de 22 de diciembre y el
Reglamento 2843/94 del Consejo, de 21 de noviembre.

Los criterios y condiciones para las intervenciones comunitarias se
recogen en los citados Reglamentos y en la Decisión 94/173/CE,
de la Comisión, de 22 de marzo, por la que se establecen los cri-
terios de selección aplicables.

La aprobación del Subprograma Operativo «Mejora de las condicio-
nes de Transformación y Comercialización de los Productos Agríco-
las y Forestales», incluido en el Programa Operativo «Industrias
agroalimentarias y medidas estructurales agrarias» mediante la De-
cisión C(94)3464, de 14 de diciembre de 1994, relativa a la con-
cesión de una ayuda del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola, Sección Orientación, para el Programa Operativo, que se
integra en el Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones
estructurales en las regiones objetivo 1 durante el período 1994-
1999, indica los sectores afectados, las inversiones subvencionables,
los cuadros financieros aplicables y el reparto indicativo de los
créditos entre las Comunidades Autónomas afectadas.

La distribución de competencias entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas, establece que ambas ad-
ministraciones deben coordinar sus actividades a fin de organizar
un sistema de gestión que garantice la utilización eficiente de los
recursos.

Por todo ello y sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Re-
glamentos Comunitarios y de la normativa de carácter nacional, en
base a las competencias asignadas a esta Consejería de Agricultura
y Comercio.

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º – OBJETO

El objeto de la presente Orden es regular el procedimiento de

gestión de las ayudas contempladas en los Reglamentos (CEE)
866/90 y 867/90 y disposiciones nacionales que las complementan,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura de
acuerdo con lo preceptuado en el R.D. 633/1995, de 21 de abril.

ARTICULO 2.º – SOLICITUDES Y PLAZOS

1.–Las solicitudes de ayuda se dirigirán al Consejero de Agricultura
y Comercio en el modelo que figura como Anexo A, junto con la
documentación que en el mismo se detalla.

2.–Con la solicitud se acompañará la certificación de estar al corrien-
te de obligaciones fiscales y de la Seguridad Social, así como declara-
ción de no tener deuda impagada con la Junta de Extremadura.

3.–Las solicitudes se realizarán necesariamente cumplimentando los
modelos oficiales incluidos como anexos de la presente Orden, ini-
ciándose el plazo de presentación de las mismas, a partir del día
siguiente a la publicación de ésta Orden en el D.O.E.

Las solicitudes podrán ser presentadas en el registro de los
Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y Comercio
(C/ Adriano, n.º 4 - 06800 MERIDA), en los Servicios Territoria-
les de la Consejería, en los Centros de Atención Administrativa,
así como en los Registros y Oficinas a los que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4.–Toda la documentación detallada en los anteriores epígrafes se
presentará en original o mediante copia compulsada.

ARTICULO 3.º – RESOLUCION Y COMUNICACION AL INTERESADO.

Por el Consejero de Agricultura y Comercio se dictará resolución
en el plazo máximo del 31 de diciembre del año en que se pre-
sente la solicitud, notificándose a los solicitantes y poniendo fin a
la vía administrativa. Transcurrido el plazo máximo para resolver
el expediente sin que se haya dictado resolución expresa, se enten-
derá desestimada la solicitud.

ARTICULO 4.º – ACEPTACION POR EL BENEFICIARIO.

Caso de ser favorable, el beneficiario dará su conformidad expresa
a la resolución dictada, en el plazo máximo de 20 días a partir
de la recepción de la misma.

ARTICULO 5.º – JUSTIFICACION DE LA INVERSION.

El beneficiario justificará la inversión de una sola vez o de forma
fraccionada de acuerdo con las condiciones que se establezcan en
cada resolución.
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Las solicitudes de pago se harán en los modelos que figuran
como Anexo B, acompañadas de la documentación que se indi-
ca en los mismos y de la que pueda figurar en la Resolución
aprobatoria.

Sólo se aceptarán como justificados aquellos gastos cuyo pago esté
debidamente acreditado por el interesado.

Con la justificación final se presentará la siguiente documentación:

– Licencia Municipal de Apertura de la Industria.

– Documentación que acredite estar al corriente de pago de obli-
gaciones fiscales, con la Seguridad Social y último recibo de pago
del Impuesto de Actividades Económicas.

– Declaración de no tener deuda impagada con la Junta de Ex-
tremadura.

– Copia del certificado de Inscripción en el Registro de Industrias
Agrarias de las inversiones realizadas.

– Declaración de las ayudas solicitadas y/o concedidas para estas
mismas inversiones, tanto en forma de subvenciones a fondo perdi-
do como subsidiaciones de intereses; en este último caso se acom-
pañará copia de la póliza de préstamo y cálculo de la subvención
neta equivalente.

Los pagos quedan supeditados a la recepción de los fondos en es-
ta Comunidad Autónoma y disponibilidades económicas existentes
en cada momento.

Toda la documentación se presentará en original o mediante copia
compulsada.

ARTICULO 6.º – FORMA DE PAGO.

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria
a la cuenta del beneficiario, para cuyos efectos presentará alta de
terceros debidamente cumplimentada.

ARTICULO 7.º – MODIFICACIONES DE PROYECTOS.

Cualquier modificación que se pretenda realizar en las inversiones
inicialmente previstas, tanto en lo referente al proyecto de ejecu-
ción, cambio de ubicación o actividad, requerirán la aceptación ex-
presa por parte de la Consejería de Agricultura y Comercio y de-

berá ser puesta en su conocimiento con anterioridad a la realiza-
ción del cambio.

ARTICULO 8.º– INSPECCIONES.

La Consejería de Agricultura y Comercio podrá en cualquier mo-
mento inspeccionar y controlar el destino de las ayudas y el cum-
plimiento de los fines para las que fueron concedidas.

ARTICULO 9.º – REVOCACIONES.

Las ayudas se considerarán revocadas en los supuestos siguientes:

1.–Por renuncia expresa y por escrito del beneficiario.

2.–Por incumplimiento de los plazos previstos o de cualquier otra
condición fijada en la Resolución.

3.–Por no presentar la documentación requerida dentro de los
plazos señalados.

4.–Por cualquier otra causa que altere el proyecto inicialmente
aprobado y que previamente no haya sido comunicado y aceptado
por la Consejería de Agricultura y Comercio.

5.–Por no realizar o justificar debidamente el pago de las inver-
siones subvencionables.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias
a dictar las normas necesarias para el cumplimiento y desarrollo
de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes de ayuda presentadas según lo dispuesto en la Orden
de 4 de julio de 1991, podrán seguir su tramitación de acuerdo con
lo previsto en la presente Orden, al amparo de lo establecido en la
Disposición Transitoria única del R.D. 633/1995 de 21 de abril.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 
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1.5 Presupuesto estimativo de los trabajos previstos, (indicar bases de cálculo y fecha de
estimación).

- Presupuesto detallado para construcciones.
- Para material y equipamiento, las inversiones deberán estar respaldadas por ofertas o
facturas proforma.

1.6 Justificar documentalmente la disponibilidad del terreno y su calificación urbanística
por parte del beneficiario.

1.7 Datos especiales para determinados proyectos.

    1.7.1 Cuando el sector de que se trate presente disposiciones comunitarias especiales,
(por ejemplo, disposiciones comunitarias en materia de sanidad) explicar en qué
medida se ajusta el proyecto a dichas disposiciones.

    1.7.2 En disposiciones relativas a influencia de determinados proyectos sobre el medio
ambiente, son de aplicación de Directiva 85/337/CEE y las instrucciones comple-
mentarias de la Comisión al respecto.

Nota: Si las partidas del Anexo A5.1 no coinciden con las del presupuesto técnico, será ne-
cesario incluir un resumen. Añadir correspondencia entre oferta, presupuesto técnico y Ane-
xo A5.1 

ANEXO A5.1
RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto:

1.1 Compra de terrenos

1.2 Trabajos de sistema viario, movimiento de tierras y espacios verdes

    1.2.1 Trabajos sistema viario
    1.2.2 Movimiento de tierras
    1.2.3 Espacios verdes

1.3 Construcciones

    1.3.1 Construcciones de recepción y de expedición
    1.3.2 Construcciones de transformación y de envasado
    1.3.3 Construcciones de refrigeración
    1.3.4 Construcciones de almacenamiento
    1.3.5 Construcciones de servicios
    1.3.6 Oficinas locales para el personal
    1.3.7 Alojamientos
    1.3.8 Otras construcciones

    Total construcciones                                          

4 Instalaciones y equipos

    1.4.1 Instalaciones y equipo de transformación y de envasado
    1.4.2 Instalaciones y equipo de congelación y de refrigeración
    1.4.3 Instalaciones y equipo de transporte interno
    1.4.4 Instalaciones y equipo de transporte externo
    1.4.5 Instalaciones y equipo de servicios
    1.4.6 Instalaciones y equipo de protección del entorno
    1.4.7 

          1.4.7.1 Equipo de oficina
          1.4.7.2 Equipo de locales reservados al personal

    1.4.8 Equipo de recolección
    1.4.9 Otros equipos y utillajes

Total instalaciones y equipos                                      

1.5 Otras inversiones

1.6 Total parcial                                                  

1.7 Honorarios y gastos generales

1.8 Imprevistos

T O T A L  ......................                                  

* Si recuerda que el presupuesto debe elaborarse en función de los plazos previstos para la
realización de los trabajos.
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A N E X O   B

A N E X O    B 0

   Excmo. Sr.:

D.
mayor de edad, con N.I.F./D.N.I. n.º          y domicilio en
C/.
actuando en su propio nombre/en representación de           con C.I.F. n.º
y domicilio social en             C/.
Código Postal                Teléfono

   E X P O N E :

   Que ha realizado la totalidad/una parte de la inversión consistente en

en la localidad de 

   Que la inversión se ajusta a lo descrito en el expediente n.º
de solicitud de ayuda presentado conforme a lo establecido en el Decreto 633/1995, de 21 de abril.

   Que  la  ayuda  solicitada  ha  sido  concedida  mediante  resolución  del  Excmo.  Sr.  Consejero  de  Agricultura  y  Co-
mercio de fecha    de           de     .

   Por todo ello es por lo que

   S O L I C I T A  de  V.E.  tenga  a  bien  proceder  al  pago  (parcial / final)  de  la  ayuda  concedida.

              ,    de          de   

   Fdo.:                     

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Comercio de la JUNTA DE EXTREMADURA.
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